X.1.
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE CIRUGIA Y PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA

MÉDICO TRATANTE:
1. Diagnóstica en el paciente el padecimiento Quirúrgico.

2. Elabora la Nota Clínica correspondiente.

3. Informa al Enfermo y Familiares sobre el padecimiento y la necesidad de Cirugía.

4. Le solicita exámenes de Laboratorio y Estudios necesarios y le informa sobre que debe contribuir con una cuota de recuperación (No el Monto).

5. Lo envía a Trabajo Social con:

6. La ordena para los Exámenes respectivos.

· La hoja de “Derivación para Cirugía”, llenada en forma clara en todos sus conceptos y particularmente en lo que se refiere a insumos adicionales.



PACIENTE Y/O FAMILIAR:
7. Recibe la solicitud de Exámenes y la hoja de “Derivación para Cirugía” con ellas se presenta en Trabajo Social.



TRABAJO SOCIAL:
8. Recibe los documentos, realiza Estudio Socioeconómico e informa al paciente sobre las cuotas de recuperación para los Estudios y para la Cirugía.

9. Si el paciente estuvo de acuerdo, lo envía a Donativo para el pago de las exámenes y firma la hoja de “Derivación para Cirugía”.

10. Entrega al Médico tratante los formatos del Expediente Clínico para Cirugía.

11. Indica al paciente se presente con los resultados de los exámenes ante su Médico.

12. Una vez confirmada la fecha de la Cirugía, tramita los Insumos Externos.

13. Captura los datos en el “Libro Interno para Registro de Cirugía”.


MÉDICO TRATANTE:
14. Elabora Expediente Clínico.

15. Llena solicitud de Cirugía.

16. Recaba firma del paciente y familiares (Testigos) en el registro “Consentimiento con Información”.

17. Analiza con el Jefe de Quirófanos toda la documentación y con su visto bueno, la entrega en la Jefatura de Trabajo Social por lo menos un día hábil antes de la fecha de la Cirugía.

18. Informa al paciente sobre la preparación preoperatoria y hora en que debe presentarse en admisión.  Le entrega el Instructivo respectivo.



COORDINADORES DE QUIRÓFANO, DE ENFERMERAS Y DE TRABAJO SOCIAL:
19. Analizan las solicitudes de Cirugía para el día siguiente y verifican la existencia de los Insumos Externos.

20. Elaboran el Programa Quirúrgico para el siguiente día, asignándole Sala de Operaciones a cada Cirugía.

21. El Programa se captura en la computadora e imprimen 3 ejemplares para:

· Jefe de Quirófano.

· Jefe de Trabajo Social.

· Jefa de Enfermeras.

22. Registran el Programa del día en el pizarrón respectivo.



PACIENTE:
23. El día de la Cirugía se presenta en Donativos para liquidar la Cuota de Recuperación para la Cirugía.

24. Pasa a admisión para su ingreso.

